
RESOLUCION N° '-t-31J �2019 EXPEDIENTE N° 3539/2019

BlIenosAires, � de� de 2019.
Visto lo solicitado, con motivo de la tramitación de

causas relacionadas con violaciones a los "Derechos Humanos" -causa "LONA, Ricardo

s/Autor penalmente responsable de los delitos de encubrimiento y prevaricato en

concurso real (art. 55, 269, 277 incs. 1 y 2 del Código Penal según ley 11.179 y sus

modificatorias anteriores a la ley 21.338) en perjuicio de Miguel Ragone, Santiago

Catalino Arredes y Margarita Martínez de Leal" y en virtud de lo establecido en los arts. 78

y 86 del R.J.N.,

SE RESUELVE:

1°) Autorizar a la Dirección de Recursos Humanos del

Consejo de la Magistratura a suscribir la prórroga de la Resolución N° 3006/2019, hasta el

31 de mayo del año 2020, referente a la contratación de 2 (dos) agentes -cuyos nombres

y categorías presupuestarias a continuación se detallan- para desempeñarse en el

Tribunal Oral en lo Criminal Federal Salta N° 2, con el fin de ser asignados a la tramitación

de las causas mencionadas precedentemente:

Jefe de Despacho (Relator):

JUAREZ ALMARAZ, Marcelo

Escribiente:

LOPEZ HALUSCH, Luciana Raquel

2°) Autorizar a la Dirección General de Administración

Financiera a imputar el gasto resultante de lo precedentemente dispuesto con cargo a la

cuenta pertinente para el corriente ejercicio financiero y el del año próximo.

3°) En caso de que los agentes contratados pertenezcan

a la planta de personal permanente del Poder Judicial de la Nación, concédeseles licencia

sin goce de sueldo mientras duren sus contrataciones.

Regístrese, hágase saber y previa extracción de

fotocopias de fs. 4/30 que serán agregadas a las presentes actuaciones, desglósense los
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originales y remitanse al Departamento de Administraci6n de Personal del Consejo de la

Magistratura, a su ctos. Cumplido, archivese.-
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